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TÍTULO V. Del personal de administración y servicios

Los derechos y deberes del personal de administración y servicios son los recogidos en el Decreto 
32/2019 de convivencia en sus artículos 10 y 11. 

 

CAPÍTULO I. Derechos del personal de administración y servicios

Son derechos del personal de administración y servicios en el ámbito de la convivencia escolar 
los siguientes: 

a. Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de la comunidad 
educativa en el ejercicio de sus tareas y funciones. 

b. A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se preserve siempre su 
integridad física y moral. 

c. A participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la convivencia escolar con la 
colaboración de la comunidad educativa. 

d. A conocer el plan de convivencia del centro y participar, a través del Consejo Escolar, en su 
elaboración y evaluación y hacer propuestas para mejorarlo. 

e. A participar en la vida y actividades del centro y a participar en la organización, 
funcionamiento y evaluación del centro educativo de acuerdo con los cauces establecidos en 
las leyes educativas vigentes. 

f. A la protección jurídica adecuada por actos acaecidos en el ejercicio de sus funciones, salvo 
en los casos de conflicto con la Administración, de conformidad con lo establecido en la 
normativa autonómica. 

 

CAPÍTULO II. Deberes del personal de administración y servicios

Son deberes del personal de administración y servicios en el ámbito de la convivencia escolar los 
siguientes: 

a. Colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para que se cumplan las normas de convivencia 
escolar y se respete la identidad, integridad y dignidad personales de todos los miembros de 
la comunidad educativa.  

b. Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las conductas contrarias 
a la convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia y/o acoso escolar, fomentando 
un buen clima escolar.   

c. Informar a los profesores o miembros del equipo directivo del centro docente de las 
alteraciones de la convivencia, guardando reserva, confidencialidad y sigilo profesional sobre 
la información y circunstancias personales y familiares del alumnado. En este sentido deberá 
cumplir y asegurar en el ámbito de sus funciones la protección de datos de carácter personal.  

d. Custodiar la documentación administrativa, así como guardar reserva y sigilo respecto a la 
actividad cotidiana del centro escolar. 

 
 


